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El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social en 

cumplimiento a sus obligaciones para mejorar las conquistas obtenidas por casi 74 años 

de lucha en el Contrato Colectivo de Trabajo y en el marco del LXXI Consejo Nacional 

Ordinario a celebrarse en la primera quincena del mes de abril y con el propósito de 

facilitar la elaboración de ponencias para seguir perfeccionando el CCT por parte de los 

trabajadores al servicio del Instituto Mexicano del Seguro Social con el uso de las nuevas 

tecnologías pone a disposición de los interesados el formato oficial en el cual se deberán 

elaborar de manera obligada dichas ponencias. 

En espera de que sea de mucha utilidad nos reiteramos a sus órdenes 

 

 

Por el Comité Ejecutivo Nacional 

 

“Seguridad Social y Bienestar Económico de los Trabajadores” 

 

Dip. Dr. Manuel Vallejo Barragán  

Secretario General 

 

 

Dr. Rafael Olivos Hernández 

Secretario del Interior y Propaganda 
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INSTRUCCIONES EN EL LLENADO DEL FORMATO OFICIAL PARA LA ELEBORACIÓN DE PONENCIAS. 

 

El formato oficial está elaborado en el programa Excel y cuenta con una programación que no 
deberá modificarse.  
La CARPETA de Ponencias para modificar el CCT 2017-2019  cuenta con los siguientes archivos: 
 

1) FORMATO Y BASE DE DATOS CATÁLOGOS 

2) FORMATO Y BASE DE DATOS CLÁUSULAS 

3) FORMATO Y BASE DE DATOS PROFESIOGRAMAS 

4) FORMATO Y BASE DE DATOS PROPUESTA DE NUEVA CREACIÓN 

5) FORMATO Y BASE DE DATOS REGLAMENTOS PARTE 1 
a. Reglamento de Actividades Deportivas 
b. Reglamento de Becas para la Capacitación de los Trabajadores del Seguro Social 
c. Reglamento de Bolsa de Trabajo  
d. Reglamento de Bolsa de Trabajo para los Trabajadores del Programa IMSS-PROSPERA 
e. Reglamento Para la Calificación y Selección de Puestos de Confianza "B" 

6) FORMATO Y BASE DE DATOS REGLAMENTOS PARTE 2 
a) Reglamento de Capacitación y Adiestramiento 
b) Reglamento de Conductores de Vehículos al Servicio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social 
c) Reglamento de Escalafón 
d) Reglamento de Fondo de Retiro para Trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social  
e) Reglamento de Guarderías para Hijos de Trabajadores del IMSS 

7) FORMATO Y BASE DE DATOS REGLAMENTOS PARTE 3 
a) Reglamento de Infectocontagiosidad y Emanaciones Radiactivas 
b) Reglamento Interior de Trabajo  (Capítulos I, II, III, IV, VI, VIII, IX, XI, XII) 
c) Reglamento Interior de Trabajo (Capítulo X) 
d) Reglamento Interior de Trabajo (Capítulos V y VII) 
e) Régimen de Jubilaciones y Pensiones (mesa 6) 

8) FORMATO Y BASE DE DATOS REGLAMENTOS PARTE 4 
a) Reglamento de Médicos Residentes en Período de Adiestramiento en una Especialidad 
b) Reglamento para el Pago de Pasajes 
c) Reglamento de la Comisión Nacional Paritaria de Protección al Salario  
d) Reglamento de Préstamos para el Fomento de la Habitación de los Trabajadores 
e) Reglamento para los Trabajadores del Programa IMSS-PROSPERA 

9) FORMATO Y BASE DE DATOS REGLAMENTOS PARTE 5 
a) Reglamento de Resguardo Patrimonial 
b) Reglamento de Ropa de Trabajo y Uniformes  
c) Reglamento que Fija las Bases para la Creación y Transformación de las Plazas N34, Médico 

General, en Plazas de Categoría Autónoma de Médico General  
d) Reglamento de la Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene 
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e) Reglamento de Selección de Recursos Humanos para Cambio de Rama 

10) FORMATO Y BASE DE DATOS REGLAMENTOS PARTE 6 
a) Reglamento para el Suministro de alimentos a Personal de las Unidades Médico-

Hospitalarias 
b) Reglamento de Tiendas para Empleados del IMSS 
c) Reglamento de Viáticos para Choferes 

 

El trabajador deberá ubicar el archivo que corresponda de acuerdo a la parte del Contrato 
Colectivo de Trabajo en la que pretenda proponer una modificación. 
 

Una vez ubicado y abierto el archivo, se visualizará un mensaje en color amarillo indicando que 
“las macros se han deshabilitado” y daremos un click en el botón habilitar contenido (como lo 
muestra la flecha azul, en la parte inferior cuenta con hojas que contienen el clausulado, 
profesiogramas, catálogos o  reglamentos (que lo muestra la flecha verde). La hoja de Excel en su 
parte derecha muestra un menú de opciones en la que se deberá elegir según corresponda (flecha 
naranja).  Como primer paso se sugiere que el trabajador ingrese su nombre completo, categoría, 
matrícula y adscripción en los campos correspondientes (flecha roja). 

 
 

Ubicado el menú de opciones en el lado derecho deberá elegir la Sección que le corresponda 
utilizando el botón de lista del extremo derecho. Elegida la opción esta se mostrara en el campo 
del formato. 
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Posteriormente deberá seleccionarse del menú opciones el número de artículo o cláusula a 
modificar. Una vez seleccionado, el trabajador deberá darle un click a la opción “copiar dice” y el 
programa ingresara el texto vigente correspondiente el campo “dice”. 
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En el caso de los profesiogramas y catálogos el trabajador deberá abrir el archivo de Excel  

correspondiente y deberá elegir el que desee modificar, siguiendo los pasos previamente 

mencionados. 

 

NOTA: El campo número de ponencia está restringido ya que es para uso exclusivo de la Secretaría 

del Interior y Propaganda del Comité Ejecutivo Nacional. 

 

El campo denominado “otras modificaciones” puede ser seleccionando del botón de lista una de 

las opciones del menú  (Nueva Cláusula, Nuevo Catálogo, Nueva Categoría, Nuevo Artículo, Nuevo 

Profesiograma). El trabajador deberá ingresar el nuevo texto sólo en el campo “Debe decir” y 

generar su Justificación en el campo correspondiente. 
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Una vez que el trabajador eligió número de cláusula o artículo y  le dio click en el campo “Copiar 

dice” el trabajador deberá, darle click en el botón “Copiar debe decir” y el programa ingresará el 

texto correspondiente en el campo “debe decir”. Una vez copiado el texto en el campo “debe 

decir”, el trabajador deberá editar (suprimir, incorporar o modificar) de acuerdo a su propuesta. 

Los cambios propuestos deben ser resaltados con negritas y subrayado señalando entre paréntesis 

si se suprimió, incorporó o modificó el texto. En el caso de ser necesario dar un salto de renglón se 

realizara presionando la tecla “Alt” y sin soltar presionar la tecla “Enter” y se podrá continuar 

escribiendo en el renglón siguiente. 
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El trabajador también puede utilizar la técnica legislativa para obviar parte del texto con los tres 

puntos seguidos (…) 

 

 

 
 

Una vez concluida la edición del campo “Debe decir” se deberá realizar la justificación en el campo 

que corresponde. Concluida la justificación se deberá dar click en el botón del extremo derecho 

“Preparar base de datos” y luego darle click en el botón “Copiar a base de datos”.  

 

NOTA: Este procedimiento permitirá en el caso de las Secciones Sindicales compilar todas las ponencias de 

los trabajadores que les corresponde a esa Sección generando una base de datos, la cual deberá ser enviada 

y entregada a la Secretaría del Interior y Propaganda del Comité Ejecutivo Nacional. 

 

Copiada la información a la base de datos el siguiente paso es darle click en el botón “Guardar” y 

con ello concluir con la edición de la ponencia en archivo digital. 

 

NOTA: es importante que antes de darle click en “Guardar” se verifique si está correcta toda la información 

ya que guardada la misma ya no se podrá modificar y si se requiere realizar modificación deberá iniciarse 

una nueva ponencia. 
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Después de darle click en “Guardar” se podrá imprimir dándole click en el botón correspondiente.  

 

Si se requiriera espacio adicional se deberá colocar el cursor en la fila marcada con el nuero “38”  y 

procederemos a deslizar por la esquina inferior izquierda hasta poder visualizar completamente 

nuestro contenido. De ser necesario más espacio Procederemos a tomar el renglón siguiente hasta 

poder visualizar el texto con totalidad. 
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Cabe hacer mención que el Comité Ejecutivo Nacional para mantener la base y organización solo 

recibirá ponencias en los formatos normados acompañadas de la impresión correspondiente 

(acuse de recibido).  

 

El periodo de recepción de las ponencias es del 15 de febrero al 15 de marzo. El formato estará 

disponible a partir del 09 de enero y el trabajador podrá descargar la carpeta de archivos en la 

página  www.sntss.org.mx y podrá hacerlo llegar a través de la Sección correspondiente. 

 

Las ponencias también pueden ser enviadas directamente en el correo electrónico de la Secretaría 

del Interior y Propaganda del Comité Ejecutivo Nacional: interior.cen.sntss@hotmail.com 

 

  

http://www.sntss.org.mx/

